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 VISTO la 4ta Reunión Extraordinaria de Consejo Departamental del DAM-UNA llevada a cabo el día 
viernes 14 de agosto de 2020, a continuación se detallan los temas tratados y las resoluciones adoptadas: 
 

Determinación Acto Administrativo Área responsable 
Adjudicación a SANAM SERVICIOS AMBIENTALES, del Sr. 
Leonel Aníbal García, la Contratación Directa por Trámite 

Simplificado Descentralizado N° 08/20, por el servicio de 
fumigación, desinfección y desratización del Departamento 
de Artes del Movimiento para el período 2020/21 (agosto a 
diciembre 2020 y febrero a julio 2021), del Departamento de 
Artes del Movimiento, por un monto total de $ 60.560,50 
(PESOS SESENTA MIL QUINIENTOS SESENTA CON 50/100). 

Resolución 303 Sec. Administrativa 

Aprobación de Oferta académica de asignaturas 2do 
cuatrimestre 2020, con modalidad Semipresencial y virtual, 
en el marco de la Resolución UNA 062/20 

Resolución 304 Sec. Académica 

Aprobación de calendario, listado de asignaturas y 
organización de Mesas examinadoras regulares y finales 
turno septiembre/octubre 2020 en el marco de la Resolución 
UNA 062/20 

Resolución 305 Sec. Académica 

Refrendo Resolución DD-DAM 078/20 s/ designación 
Ludmila Ciaponi como Ayudante de 1ra en la materia 
“Análisis del Movimiento” –cátedra Anún – en carácter 
supletorio con motivo de la licencia por maternidad de la 
Prof. Micaela Quesada, desde el 03/08/2020 

Resolución 306 Sec. Consejo y 
Comisiones 

Designación supletoria de Laura Giselle Dolengiewich como 
Ayudante de 1ra en la asignatura “Actuación Complementaria 
II” –cátedra Martella- por licencia por maternidad de la Prof. 
Julieta Bottino  

Resolución 307 RRHH 

Aprobación de Propuestas de adecuación a la emergencia 
sanitaria de los proyectos de Prácticas Solidarias aprobados 
por Res. CD-DAM 219/20 

Visto  
 

SEBE 

Aprobación de propuestas de Cursos/seminarios de 
Extensión universitaria en modalidad virtual, período 

septiembre/noviembre 2020. (Piliponsky, González, Romero, 
Gaskins Rosado y Pilates Mat) 

Resolución 308 SEBE 

 
Infórmese a todas las Secretarías y Áreas del Departamento de Artes del Movimiento a sus efectos. 

 
 
 
 
 
 


